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DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y ECOLOGíA

.2025, AÑO DE LA üUJER IilDÍGEM"

of¡c¡o Núm.: HAH/ ECOL l7Ll2O25.
Expediente. HAH IDOP /ECOLIOU2025.

Asunto: Val¡dación de Expediente Técnico.

En la ciudad de Hopelchén, Estado de Campeche a los veintiún días del mes de mayo del
año dos milveinticinco, en el Expediente abierto a nombre de la Dirección de Obras Publicas

del H. Ayuntam¡ento de Hopelchén, se dicta el presente:

Vistos
l.-En atención a su oficio de fecha 14 de mayo del 2025, recibido el día 15 de mayo del
mismo mes y año en esta subdirección, med¡ante el cual envía expediente técnico de obra,

sol¡c¡tando la Validación de lmpacto Ambiental:

Rehabilitoción de colle con Microcorpetd de pdvimento osfoltico en colle 28,

colonio 5on Román, Locolidod de Hopelchén, Municipio de Hopelchén.

Misma que anexa el expediente:

1. Escrito de solicitud de validación de expediente.
2. Borrador de cedula de registro de obra.
3. Características de la obra.
4. Justificación de la obra.
5. Memoria descriptiva del proyecto.

6. Croquis de macro localización del proyecto.
7. Croquis de micro localización del proyecto.
8. Resumen de partidas de presupuesto.

9. Presupuesto de construcc¡ón.
10. Programa de ejecución y cantidades de obra.
11. Acta de instalación del comité de participación social.

tl.-En virtud de lo anterior, se tiene por presentado con su escrito de cuenta y reconocida la

personalidad con la que se ostenta la Arq. Kennia de Fatima V¡llamonte Zapata, en su calidad

de Directora de Obras Publicas del H. Ayuntam¡ento de Hopelchén; solicitando el D¡ctamen

de lmpacto Ambiental del expediente de la obra antes señalada.

lll.-En base al oficio. SEMARNATCAM /DGPA/OO52/2O17, con fecha 9 de Enero del 2017,
donde informa la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales del Estado de

-
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DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DEL H. AYUNTAMIENTO
DE HOPETCHEN, CAMPECHE.

PRESENTE,
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DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y ECOLOGíA

-2025, AÑO DE LA IitUlER INDÍGEI{A-

Campeche al H. Ayuntamiento de Hopelchén, Campeche; que a partir de la notificación
realizada NO recibirá solicitud de Validación en Materia de lmpacto Ambiental, respecto a

obras y actividades que no se encuentren expresamente establecidos en el artículo 34 de
la Ley de Equilibrio Ecológico y Protección al Amb¡ente del Estado de Campeche, y de
conformidad con el artículo 11 fracción XIV y 18 de la Ley de Equilibrio Ecológico y
Protección al Ambiente del estado de Campeche y su reglamento. Por lo que esta autoridad
munic¡pal emite el siguiente:

Acuerdo
Primero: Derivado de lo anterior se procedió a analizar la documentación anexa y toda la
información presentada consistente del expediente de la obra a realizarse, siendo
responsabilidad plena del promovente de la veracidad de la información presentada ya que
fueron tomados en consideración para emit¡r el presente dictamen, dejando constanc¡a
dentro del expediente número: HAH/DOP/ECOL/0L12025 y las acciones programadas para
esta obra son: l¡mpieza de la superficie, bacheo con mezcla asfáltica, demolición de coronas
de los registros de drenaje pluvial, instalación de nuevas rejillas y formación de micro
carpeta de concreto asfalt¡co premezclado en caliente; esta obra encausa el mejoramiento
de vialidades dentro de la comunidad, por lo que esta autoridad emite el presente d¡ctamen
en base al Art 16, 18 ¡nciso a) y d), de la Ley de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente
del Estado de Campeche y su Reglamento.

Segundo: El presente acuerdo se emite sin perjuicio de que el titular tramite, y en su caso
obtenga otras autorizaciones, concesiones, licencias y perm¡sos que sean requisitos para ta
realización de la obra motivo de la presente, o bien para la operación u otras fases cuando
así lo consideren las leyes y reglamentos que corresponda apl¡car las autor¡dades federales
y estatales.

Tercero: Not¡f¡car a la Arq. Kennia de Fatima Villamonte Zapata en su calidad de Directora
de obras Publicas del H. Ayuntamiento de Hopelchén, la validación Positiva en materia de
impacto ambiental del expediente técnico del proyecto.

18 inciso a), d) y Artículo 34 fracción ll, de la ley del equilibrio Ecológi ión al
ambiente del estado de Campeche y su am nto.

Das. Ftal ontoy Ko

Subdirector de Ecología . Ayuntam iento {ñtknnhhíme l0l¡At DR ESlA0lr l,:. I]AMPECNT

h.

Ccp. Archivo.
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Así lo acuerda y firma con fundamento a las atribuciones conferidas al municipio en el
artículo 115 constitucional; los Artículos 2,69 fracción l, 106 fracción I de la Ley Orgánica
de los Municipios del Estado de Campeche; Articulo 65 fracciones l, ll, lll, lV,V,Vl,X y XVI del
Reglamento de Administración Publica del Municipio de Hopelchén vigente; Articulo 15,16,
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